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EL CO9[CE90 DELIBERAINPE 
DE L CITIDAD DE TI551Z19119L 
SANCIONA CONFZIERZA qyE 

ORDENANZ 

ARTÍCULO 1 9 .- MODIFICAR el límite de bosque comunal establecido por Ordenanza 

Municipal N 3209, afectándose la fracción de la parcela identificada catastralmente como 

Sección D, Quinta 13A, Parcela 1 comprendida por encima de la cota 115 msnm al área 

urbana, como zona R2- Residencial densidad media baja. 
ARTÍCULO 2 2 .- MODIFICAR el plano de áreas establecido por Ordenanza Municipal N' 3209 

de acuerdo al plano que como Anexo I corre agregado a la presente. 

ARTÍCULO 32.- MODIFICAR el plano de zonificación del Código de Planeamiento Urbano 

vigente de acuerdo al plano que como Anexo II corre agregado a la presente.
/ 

ARTÍCULO 4 2 .- Las modificaciones establecidas en los artículos precedentes quedarán 

condicionadas a la aprobación del cambio de uso del suelo por la Dirección de Bosques 

dependiente de la Secretaría de Desarrollo Sustentable y Ambiente de la Provincia, autoridad 

de aplicación de la Ley Nacional 26.331 y Ley Provincial 869. 

ARTÍCULO 5 2 .- EXCEPTUAR al proyecto de urbanización de la parcela identificada 

catastralmente como Sección D, Quinta 13A, Parcela 1, tramitado mediante Expediente DU-

1646/2012 de lo establecido en el Artículo 111.3.3.8 del Código de Planeamiento Urbano, 

autorizándose la traza de dos (2) calles sin salida comunicadas entre sí a través de un pasaje 

peatonal, conforme al croquis que como Anexo 111 acompaña a la presente. 

TÍCULO 62 .- EXCEPTUAR al proyecto de urbanización de la parcela identificada 

cat tralmente como Sección D, Quinta 13A, Parcela 1, tramitado mediante Expediente DU-

164 2012 de lo establecido en el Artículo IV.3.2.1 del Código de Planeamiento Urbano. 

Tipol gía de los macizos: Dimensiones, autorizándose la longitud de macizos proyectadas 

conforme a croquis que como Anexo 111 acompaña a la presente. 

ARTI ULO 72 .- La aprobación del proyecto de urbanización quedará c gicionado al 
, 

cum limiento de lo que dispongan la Dirección de Recursos Hídripos y la Dire cio Provincial 
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de Obras y Servicios Sanitarios respecto al tratamiento del tramo del "Arroyo Rodríguez" que 

atraviesa la parcela y a lo ya establecido en el artículo 

ARTÍCULO 8 2.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014.110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antartida Argentina" 

"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USH UAIA,
	 1 4 NOV 2014 

VISTO el expediente N° 00-9196-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 

por medio de la cual se modifica el límite de bosque comunal establecido por Ordenanza 
Municipal N° 3209, afectándose la fracción de la parcela identificada como Sección D, Quinta 
13A, Parcela 1 comprendida por encima de la cota 115msnm al área urbana, como zona R2- 
Residencial densidad media baja; y exceptúa al proyecto de urbanización de la parcela 

identificada como Sección D, Quinta 13A, Parcela 1, tramitado mediante Expediente DU-

1646/2012 de lo establecido en el artículo 111.3.3.8, del Código de Planeamiento Urbano, 

autorizándose la traza de dos (2) calles sin salida comunicadas entre sí a través de un pasaje 
peatonal, y artículo IV.3.2.1 Tipología de los macizos: Dimensiones, autorizándose la longitud 
de macizos proyectadas conforme a croquis que como Anexolllacompaña a la presente. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad 
emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 	 :.;	 /2014, recomendando su promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las 

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4 738  , sancionada por el 
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, por 

medio de la cual se modifica el límite de bosque comunal establecido por Ordenanza Municipal 

N° 3209, afectándose la fracción de la parcela identificada como Sección D, Quinta 13A, 

Parcela 1 comprendida por encima de la cota 115msnm al área urbana, como zona R2- 
Residencial densidad media baja; y exceptúa al proyecto de urbanización de la parcela 
identificada como Sección D, Quinta 13A, Parcela 1, tramitado mediante Expediente DU-
1646/2012 de lo establecido en el artículo 111.3.3.8, del Código de Planeamiento Urbano, 

autorizándose la traza de dos (2) calles sin salida comunicadas entre sí a través de un pasaje 
peatonal, y artículo IV.3.2.1 Tipología de los macizos: Dimensiones, autorizándose la longitud 

de macizos proyectadas conforme a croquis que como Anexo 111 acompaña a la presente. Ello, 

en virtud de lo expuesto en el exordio. 
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, 
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